












ABRE CENTRO JURÍDICo DOCTOR ABREU 
CDionisio A. Troncoso # 106 

RAMOA 

TEL: 809-554-5941 

80GADO NOT 

VENTA CONDICIONAL DE INMUEBLE 
ENTRE: 

El señor CATALINo CASTILLO MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad personal No. 028- 
0069568-2, domiciliado y residente en Los Claveles, Edificio Castillo, piso No. 
2, apto. 4-01A, de la Provincia La Altagracia de este Municipio de Higüey, 
quien en lo que sigue de este contrato y para su ejecución, se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte 

Y 

Y de la otra parte LA COMPANIA MAR DE LAS FLORES S.R.L, establecida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su RNC No. 130- 
68699-8, con su domicilio social en la Avenida Italia, Plaza Victoriana, Local No. 
204, del Distrito Municipal de Verón-Punta Cana, del Municipio de Higüey, 
Provincia La Altagracia, Republica Dominicana, debidamente representada por 
su Gerente su gerente el SR. DANIEL CORDERO GUERRERO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 065- 
0017720-6, domiciliados y residentes en la Villa No. 160, Cocotal, del Distrito
Municipal de Verón-Punta Cana, del Municipio de Higüey, Provincia La Altagracia, 
República Dominicana; y por la señora ADALGIZA DE LA CRUZ, dominicana, 
mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal y electoral No. 
066-001268-6, en su calidad de socia y representante de la sociedad comercial 
INVERSIONES KAMARAY, S.A., accionista de la compañía MAR DE LAS 
FLORES S.R.L.; 
del presente documento se denominarán la SEGUNDA PARTE, COMPRADORA 

quienes por medio del presente documento, quien por medio 

Y DESARROLLADORA. 

PREAMBULO 

POR CUANTO: EI Vendedor es titular del derecho de propiedad de: UNA 
PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE SIETE 
MIL CIENTO CINCUENTA METROs cUADRADOS (7,150.00 MTS2), 
UBICAD0 DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA No. 67-B-250-E, DEL 

DISTRITO CATASTRAL 11/3ra. 

POR CUANTO: EI Vendedor ha manifestado su disposición de transferir, en 
favor de la parte compradora el referido inmueble; 

POR CUANTO: La parte compradora ha expresado su intención de adquirir el 
inmueble en cuestión;

POR CUANTO: Las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de ley 
para las partes. No pueden ser revocadas, sino por su mutuo consentimiento, oo 
por las causas previstas por la Ley y deben ejecutarse de buena fe; 

POR CUANTO: Las convenciones así formadas obligan, no sólo a lo que se 
expresa en ellas, sino también a todas las consecuencias que la equidad, el 
uso o la Ley dan a la obligación , segun su naturaleza;

POR CUANTO: En las convenciones se deben prestar mayor atención a la 
comun intención de las partes contratantes, que al sentido literal de las 

palabras 
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ADRICUANTO: El presente contrato ha sido suscrito bajo la más amplia buena 

te con plena conformidad de las partes intervinientes. 

rara En el entendido que el anterior preámbulo, forma parte integrante del 
presente contrato, las partes: 

-HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
PRIMERO: Que el Vendedor, señor CATALINO CASTILLO MARTINEZ, 
medio de la presente convención, VENDE, CEDE Y TRASPASA, libre de cargas y 
gravámenes, sujeto a las condiciones que se establecerán más adelante, en 
favor de la parte Compradora, MAR DE LAS FLORES, S.R.L, debidamente 
representada por el Sr. DANIEL CORDERO CORDERO y la Sra. ADALGIZA 
DE LA CRUZ, quien acepta de manera libre y voluntaria, el inmueble que se 

por 

describe a continuación: 

UNA PORcIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN sUPERFICIAL DE 
SIETE MIL CIENTO CINCUENTA METROS cUADRADos (7,150.00 
MTS2), UBICADO DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA No. 67-B-250E, 
DEL DISTRITO CATASTRAL 11/3ra. 

SEGUNDO: Que el Precio convenido y pactado por las partes para la presente 
venta, asciende a la suma de TREsCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES NORTEAMERICANOS 
393,250.00) o su equivalente en peso dominicano.

(US$ 

TERCERO: La suma mencionada en el artículo anterior, será pagada por la 
parte Compradora en las siguientes formas y proporción: 

A) LA SUMA DE SETENTA Y oCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES NORTEAMERICANOS (US$78,650.00), EN FECHA QUINCE 
(15) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDós (2022). 

-C 

B) UNA (1) CUOTA POR LA SUMA DE SETENTA Y OCHO MIL SEIScIENTOS 
CINCUENTA DÓLAREs NORTEAMERICANOs(US$78,650.00), 
PAGADERA EN FECHA QUINCE (15) DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 

C) UNA (1) CUOTA POR LA SUMA DE SETENTA Y OCHo MIL SEIScIENTOS 
CINCUENTA DOLARES NORTEAMERICANos (US$78,650.00), 
PAGADERA EN FECHA QUINCE (15) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

D) Y UNA ÚLTIMA CUOTA POR LA sUMA DE CIENTO CINcUENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS (US $157,300.00), PAGADERA EN FECHA QUINCE 
(15) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

PARRAFO I: En caso de que la segunda parte se atrase en el pago de una 
cualesquiera de las cuotas establecidas anteriormente, se compromete a 
pagar un 3% mensual del monto de la cuota atrasada, hasta tanto se 
satisfaga el pago de la misma, ya sea de manera amigable o judicial. 

PARRAFO II: Queda acordado entre las partes que si LA PRIMERA PARTE, señor 
CATALINO CASTILLO MARTINEZ, no posee el titulo deslindado del inmueble 
de que se trata, al momento de recibir el ultimo pago establecido 
anteriormente, LA PARTE COMPRADORA podrá retener un 20% de la última 
Cuota equivalente a US $31,460.00 del último pago pactado por las partes, 
hasta tanto LA PRIMERA PARTE haga entrega del mismo. 

CUARTO: Una vez realizado EL PAGO DEL SALDO INSOLUTO, EL VENDEDOR, 
se compromete a entregar a la PARTE COMPRADORA, el correspondiente recibo 
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concepto establecido, descargando a la parte COMPRADORA de las 
wRaAENOoneg saldadas con dicho pago; 
AT OM 

ANES Que EL VENDEDOR 
definitiva a la PARTE COMPRADORA tan pronto sea pagado el saldo insoluto. 

se compromete y obliga a otorgar la venta 

SEXTO: Que la parte compradora, no será propietaria del inmueble, hasta 
tanto no se haya pagado el saldo insoluto y dicho comprador haya recibido 

consecuencialmente la venta definitiva.

PARRAFO:Queda claramente convenido entre las partes, que la PARTE 
COMPRADORA, se compromete a respetar todos los Regímenes del proyecto 
concerniente a este inmueble, quedando cilaramente establecido que cualquier 
tipo de edificación realizada por la PARTE COMPRADORA, deberá estar sujeta a 
las reglas establecidas por el Residencial, las cuales serán aclaradas al 
momento en que la parte VENDEDORA le otorgue la venta definitiva a la parte 
COMPRADORA. 

SEPTIMO: Los gastos relativos a los Honorarios del presente contrato de 
venta, serán pagados por la parte compradora, tal y como disponen las 
convenciones generales de carácter contractual. 

OCTAVO: Que en caso de que la PARTE COMPRADORA, se vea impedida de 
poder cumplir con el pago del saldo insoluto o con el pago de una cualesquiera 
de las cuotas por un tiempo mayor a seis meses, el presente contrato quedaria 
rescindido y el comprador no tendrá derecho a ningún tipo de compensación, 
perdiendo LA PARTE COMPRADORA ei 70 % de los pagos que a tal efecto se 
hayan realizado, reservándosele al vendedor el derecho a ejercer el Desalojo si 
a ello fuere necesario en contra de la parte Compradora. 

NOVENO: Que los efectos del presente contrato son oponibles a todo el mundo, 
por lo que el mismo es oponible a los herederos de los contratantes, en su 
calidad de continuadores de las responsabilidades asumidas por su causante;

DÉCIMO: LA PARTE COMPRADORA pod:á transferir en favor de terceras 
personas fisicas o moraies sus derechos, derivados del presente contrato, con 
la condición de que dichos terceros se comprometan a asumir todas las 
obligaciones que puedan estar pendientes al momento de 
transferencias, por lo que no pueden transferir más derecho del que el 
vendedor le ha concedido a la parte Compradora; 

dichas 

PÁRRAFO: En el caso previsto en el presente artículo, EL VENDEDOR asumirá 
frente al tercero adquiriente todas las obligaciones contraidas en el presente 
contrato 

DECIMO PRIMERO: EL vendedor garantiza a la Parte Compradora, la 
transferencia del derecho de propiedad del terreno vendido a través de este 
contrato, garantizándole además, en el caso de que terceras personas fisicas o 
morales aleguen ser titulares de derecho sobre dicho inmueble; 

DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes 
se remitirán al derecho común. 

DÉCIMO TERCERO: La partes hacen elección de domicilio para todos los finesy 
consecuencias legales de este contrato en la Oficina de Abogados ubicada en la 
No. 106, de la calle Dionisio A. Troncoso, Esquina Gaspar Hernández, de esta 
ciudad de Higüey. 

Ae 

HECHO.Y FIRMADO DE BUENA FE en dos (2) originales, uno para cada parte, 
en la ciudad de Salvaleón de Higüey, Municipio de Higüey, Provincia de la 
Altagracia, República Dominicana, a los CATORCE (14) dias del mes de 
DIC*EMBRE del año D0S MIL VEINTIUNO (2021). 



CATALÍNOEASTHLO MARTINEZ, 
Vendédor. 

ADALGIZA DE LA CRUZz, 
Socia En representación de la cía. MAR DE LAS FLORES, S.R.L. e 

INVERSIONES KAMARAY, S.A. 

Compradora. 

DANIEL CpRDERO CORDERO, 
En representación de fa Cía. MAR DE LAS FLORES, S.R.L., 

Compradora. 

Yo, DOCTOR RAMÓN ABREU, Abogado Notario Público de los del Número de 
este Municipio de Higüey, matriculado en el Colegio de Notarios con el No. 
3003; con estudio profesional abierto en la casa No.106, de la calle Dionisio A. 
Troncoso, Esquina Gaspar Hernández, de esta ciudad de Higüey, CERTIFIco Y 
DOY FE: Que las firmas que aparecen en el documento que anteceden fueron 
puestas en mi presencia de manera libre y voluntaria por los señores 
CATALIN0 CASTILLO MARTINEZ, ADALGIZA DE LA CRUZ y DANIEL 
CORDER0 CORDERO, de generales que constan, personas a quienes doy fe 
conocer y quienes me han manifestado bajo la fe deuramento que son con 
esas las firmas con las que ellos acostumbran a legalizar todos los actos en 
que participan. En la ciudad de Salvaleón de Higüey, Municipio de Higüey, 
provincia de la Altagracia, República Dominicana, a los CATORCE (14) dias del 
mes de DICIEMBRE del añe-DasMIL VEINTIUNO KET 
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